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DiSPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ectw:aci,m v Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR :"ALA:;!.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los efectos pre·
vistas en el articulo cincuenta y dos de la Ley de. Expropiación
Forzosa, la ocupación por la Junta de Construcciones, lnsta
J:.;ciones y Equipo ¡i~ccJar de lüs terrenos sitos en el término
¡¡,UE1CiiJal 8e .suntlag<.J je Compost,,¡a que en una extensión
tit.' l:ua'.ro mH trT,<i(;ntüs cincuelha metros cuadrados, resul·
tan aiectados por ¡aS obras de la Hect General de Alcantari·
IL'!do de ~ Ciudad Universi·.aria de aquella población, en el
seuor comprendiuo n1tre la ca,retera de San Lorenzo a Vidán
y el Lmite oeste del recinto unjv<irsit<:lrio.

En ia .e~tplesél-Ü;¡ sUJk:ucie ~;e comprenden las parcelas que
a cunUnu8.CÍón so íllclicfin, con c;xpresióll del número de orden,
nombre del prc¡,ieÜlfio y su ,)xtensión,

DISPONGO,

DECRETO 329/1973, de B de febrero, por el que se
declaran conjunto histórico..artistico determinadas
zonas de la ciudad de Jaén.

Articulo primero.-Se declaran conjunto histórico - artístico
(let ,:ini>.dth zonas de lB dudad de Jaén con la delimitación
(¡Ir' fi<;~utn 1311 el plallo unido al expedicnl.c'

.ArtiCliJo segundo.-La tutela de este ccnjunto, q\1e queda
bajo ia pl'oteccíón del E5tado, sera eje~'cida a través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y CJencla, el cual queda facultado para t1ictar cuantas dispo·
siclones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenla y tres.

La sede de 'cadenas montañosas constituida por las sierras
ciB! F(:zo Cazarla y Segura separan la provmcia de Jaün de
las vegas glanadinas. Esta linea fronteriza cenu-ó la nj_~:.0ria

de JUl'll de~de la conquista de la mayor parto del territorio
p0r l'\-)l'nando lE como consecuencia directa de la definitiva
batalla de Las Navas y polarizó durante siglos en torno a esta
comarca la encontrada actividad de las dos Espafi:us: cristiana
y musl.!mu1a; dió origen al Salito Reinu y a la curiosa in51.i·
tt' 'ón d0l Adf'lanuw1if'nto de Ca.wr!a. Las prin(-ipaJcs cante
tt;.,. slicas act.u,ües de Jaén están ligadas a dicha época y como
cC'nEoecuencia inmediata a los siglos XVI y XVII.

Así se conservan los capiteles, bóvedas y arcos de herra·
dura de los Baños Arabes, el castlllo de Santa Catalina, de
ori[';f'n mwmlrnan, reconstruido (asjp~r con::pleto pOI Fernan
do nI despuéS de Ja ReC:onquista; la catedral, de! siglo XVI.
obra de Andrés de V¡;¡ndelvira, consLruída sobre las ruinas de
la mezquita árabe; el arco de San Lorenzo, levantado. en el si"
glc XV, y de las igledas de la Magdalena de San Andrés, San
D;:,rtolomé v San HdefansJ; el convelIto de las Bernardas, el
de H1S Carn1011tas iJescalzas y el de la Mel."ced; el Real Monas
te,·:o de Santa Cd ' H, el colegio de Santo Domingo, el hospital
di" .':;an Juan de UF:::; y el PalHcio Ep'jscopaJ, y ot.ros muchos
CCl.ii¡cí~'S de la [~rql1;tl;:;tura civiL como las casas de Jos Vélúz
{i' iVleItuoL.l:4, la tit;, lus 1.iascnes, los ViJchE's. los Uribe y la del
U:i"po don Alonso Suárez; el palacio de don. Fernando Que
s>tJ~, el Museo Provincial de Bellas Artes, en el que está colo
en -la la portada de la igl{)sia de San Miguel. obra renaCtm
ti"t.a de V'l.ndelvira, y las fuentes de la Magdalena, de los CH
l'L'J y del Arrabalejo<

En esta riqueza do valores arquitectónicos y artísticos, ma
V ,1')05 todos eHos por un dc",tacndo interés hishJrico, se agl'u"
r' n los conjur,tos iC'rmacios por el castiilo, las murallas árabes,
la.~ Lpicas cel!es y p!azuplas de las barrios de la Magdalena,
Si:-\ll Juan y de la lvfcrr:ed y las que constituyen Ql bmTio de
Sfl'l :ldefonso y del Sagrario, que circundan la catedral.

}Jara p,otegar este conjunto monumental de innovaóones
o reformas que pudieran perjudicarlo, se hace _necesario cl)lc
cado bajo la protección estatal mediante la oportuna decla
nL:i_l.

En su virtud, a pt"opuesta del Ministro de Educaci6n y Cien:
c;a y previa deliberación del Consejo de Ministms en su re
uri6n del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta
y tres,

FRANCiSCO j~'HANCO

L! \i];ü8tro d(C P.d\IC'lSi6n )' Ciencia,.
JUSE LU!5 Vi-!.L\h PALASl

DbCitETO :rJOI1973, de 8 de Febrero, por e-l que ,~e

deC¡';:i".1 de urgencia la eXjJropiac[ón de los tMre·
no," a;'ecoados por las ob¡·a..s de la red de a/canta
riilfL;' de la Ciudad Universitaria de Santiauo
de Compostela.

lBS obras rie urbanización que se rea1izan en la Ciudud Uni
wf·;ilaria de Santiago de Compostela exigen que se proceda
a e~ti:~,ar el alcantarillado' de aquel sector con el colector gene
ral <:l la población, lo que obliga a ocupar varias parcelas si
tuadas al oeste del recinto universitario,. en el sector compren
dido entre el limite de éste y la carrelera de San Lorenzo a
Vidün.

Teniendo en cuenta la apremiante nece:;idad que se trata
de atender con las obras a que se ha hecho referencia, se ha
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento ex·
propiatorio previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, por lo que, una vez realizada, durante el
plazo de quince días, !a información publica exigida por el
artlculo cincuenta y seis del Regiamento de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, procede que se acuerde
la oportuna declaración de urgencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reurtión
del día veintiséis de enero de mi! nO'lecientos setenta y tres,

DECRETO 331/197.1, de 8 de febrero, por el que se
declara monumento histórico-artistico de caráet,¡r
natÍonal la Cdegiata de la Encarnación, actual
menje parroquia de Santa María la Mayor, de
Hwj;occr (Granada).

La Colegiata de la Encarnación, hoy templo parroquial de
Santa María la Mayor de Huéscar (Gl'artada), tuvo origen en
una coyuntura hístórica a la que debe su grandiosidad catedra
!ida.

En su imponente fabrica, lo mísmo que en ,su decoración,
puede apreciarse una cnmológica aportación de estilos que se
corresponde con el pontificado de los ar,lObispos que rigieron
la diócesis de Tulédo. a la que Huescar pertenecía. Así, la etapa
g¿t:ca afecta a la elevadisima cabecera-ábside y crucero del
templo-y se desarrolla, aproximadamente, de mil quinientos
uno a mil quinientos dieciséis, bajo la dirección de los arqui
tenas Egas y Jacobo Florentín; es la portadi!" de la. Sac~s\.íe
vieja, del lT'ás delicado estilo dsabeh, su mejor testlmonIo, y
corresponde ala época de los arzobispos Mendoza y Cisneros.
La primera obra rcnar:'entista, de adaptación platere~ca, se ex'
tiende a todo y sólo el €xte¡·ior de cuanto se realizó en la etapa
anferior y sn desarrollo 5e sitúa entre los anos mil quinientos
treinta y rrdl quinientos treinta y seis, bajo la dirección de
Covarrubtas y ~>loé y con ejecución de Vande1vira y posible
influencia::; de Jamete. En esta época se añaden el CU81-pO y L
bóveda de la <;S~,cr¡3tia vieja.. , asi como otra mayor adosada
al crucero ~Il el SUí. Era la época tie los arzobispos Fonseca y
'ravera. La definítíva obra renacentista se inicia con una re-


